
CONSEJO ACADÉMICO
ACUERDO No- 'l¿3
'ü t"{ :

"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL ACUERDO DEL
CONSEJO ACADÉMICO 282DEL2 DE SEPTIEMBRE DE 2O2O QUE REDISEÑA
EL PLAN DE ESTUDIOS DEL PROGRAMA ACADEMICO DE PREGRADO DE
coMUNtcAclÓt¡ socnl - pERtoDtsMo"

El Consejo Académico de la Universidad del Quindío, en ejercicio de sus facultades legales
y estrtutarias especialmente las mnferidas por la Ley 30 de 1992, y los Acuerdos del Consejo
Superior No. 005 del 28 de febrero de 2005 "Estatuto General de la Universidad del Quindío',
Acuerdo 028 del 28 de Julio de 2016 "Por med¡o del cual se adopta el Proyecto Educativo
Uniquindío (PEU) 20112025"y Acuerdo 029 del 23deJulio de2}16"Por medio del cual se
adopta la Polít¡ca Académico Cunicular (PAC)" y

CONSIDERANDO

A. Que el artículo 69 de la Constitución Polít¡ca de Colombia determina que: " Se garantiza
la autonomía universitaria. Las universidades podrán darse sus directivas y regirse por
sus proplos esfafufos, de acuerdo con la Ley. La Ley establecerá un régimen especial
para las universidades del Estado".

B. Que la Ley 30 de 1 992 por la cual se organiza el servicio público de educación superior,
reconoce en su artÍculo 28: 'La autonomía universitaria consagrada en la Constitución
Polít¡ca de Colombia y de conformidad con la presente Ley, reconoce a las
universidades el derecho a darse y modificar sus esfafufos, desrgnar sus autoridades
académicas y administrativas, crear , organizar y desarrollar sus programas
académicos, definir y organizar sus /aóores formativas, académicas, docentes,
c¡entificas y culturales, otorgar los títulos correspondientes, seleccionar a sus
profesores, admitir a sus a/umnos y adoptar sus correspondie ntes regímenes y
establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su misión social y
de su función institucional".

C. Que el Decreto 1075 de 2015, Único Reglamentario del Sector Educac¡ón del Ministerio
de Educación Nacional - MEN, en el Capítulo 2, Titulo 3, Parte 5 del Libro 2 del Decreto
1075 de 2015, sustituido por el Decreto 1330 de 2019, establece las condiciones de
calidad para el otorgam¡ento y renovación del reg¡stro calificado de los programas
académicos de las universidades colombianas de que trata la Ley 1 '188 de 2008.

D. Que el Decreto 0529 de abtil de 2024, desarrolló los ejes de transformación del
Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior en mater¡a de
registro cal¡ficado, sustentados en el fortalecimiento de la autonomía ¡nst¡tuc¡onal, la
confianza entre los actores y la atención pert¡nente a la diversidad en la educación,
introdujo cambios al trám¡te de modificación de los reg¡stros calificados.

E. Que el M¡nister¡o de Educación Nacional otorgó el registro Calificado al Programa
Académico de Pregrado de Comunicación Social - Periodismo med¡ante Resolución
No. 16153 del 18 de diciembre de 2019, por un periodo de s¡ete (7) años.

F. Que mediante Resolución No. 4905 del 16 de abril de 2024 el Ministerio de Educación
Nac¡onal otorgó la renovación de la Acreditación en Alta Cal¡dad al Programa
Académ¡co de Pregrado de Comunicación Social - Periodismo por un periodo de seis
(6) años
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Que, por lo anteriormente expuesto, el Consejo Académico' en pleno uso de sus

facultades,

ACUERDA

Espacio
Académico
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en el que
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reubicaría
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propuestos Créditos
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I
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G. Que el Consejo Curricular del Programa,Aca!é.1ic9 de Pregrado de Comunicación

sociat _ per¡odismo, 
"nl"sán 

aáioiázz¿"jutio de 2025, Acta No.015, aprobó la

modificación parcial del pl"n A" á.tuOios coñsistente en el ajuste -de 
la ubicación

semestral de tos espacils 
".áoéri"or 

.producc¡ón Audiovisual l' y 'Producción

Audiovisual ll', y el ".r¡i" 
a"f requisito del espacio académico. "Produ-93n

Audiovisual 1,. D¡ctras moáif¡iaciones responden a la necesidad de garant¡zar que estos

cursos cuenten 
"on 

lo" aon""pioa prev¡oi y las competenc¡as técnicas, conceptuales y

;;;;;ir;; indispensables 
-fára 

áuoraar'de. mangra adecuada los procesos de

piáor."iá, .ro'Ñ¡sual 
-áe' 

alta calidad. Adicionalmente, se considero .que. otros

!.pá"¡* á.ráem¡cos oei cuárto semestre demandan una exigencia significativa de

irá[áio ¡no"p"noiente y á éntrega de pfoductos con estándares de calidad aptos para

su difusión en olversosláfáttés ,nárgot y digitales' lo cual implica un esfuezo

considerable de tiempo para los estudiantes'

H.QueelConsejodeFacultaddeCienciasHumanasyBellasArtes'enSesióndel3,lde
iulio de 2025. Acta No. Oiél""ouo recomendar al consejo Acad_émico la modificación
'p"*ái aér Acuerdo 2g2 de 2020, conforme con la solicitud del Programa Academrco

de Pregrado de Comunicación Social - Period¡smo'

l. Que el Consejo Académico, en sesión del dia 1-3 de noviembre de 2025' aprobó el
' 

;.É;¡; ááueroo 'PoR'MEDto DEL ctJAL sE MoDtFtcA PARoIALMENTE EL

ACUERDO 282 DEL Zói SEPTIEUARE DE 2020, QUE RED'SE'ÍIA EL PLAN DE

EsTuD'osDELpRo;pÁñÁ'ÁéÁltnlcooeihienaooDEcoMUNtcActÓN
soclAL- PERIODISMO"

J

ARTICULO PRIMERO. Modiflcar parcialmente el Acuerdo 282 del 2 de septiembre de 2020,

de acuerdo a lo expuesto en la párte motiva, en lo relacionado con la ubicación semestral

Já to. 
".p".io. 

acádémicos del Frograma Académico de Pregrado de Comunicación Social

- Periodismo, así:
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LU¡S FE D NIA oBANDo

Presidente

CLA PATRICIA BERNAL RODR¡GUEZ
Secretaria General

Los arriba f¡rmantea declaramos que hemoi rev¡sado el presente doclmento y soportes (de sereaj ustado en té¡m¡nos técnicos administrativos; asi como a las nomas y disposiciones legales vigentes. por lo lañto,bajo nuestra responsabilidad
v

lo resenlamos ra las firmas s
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NOMBRES Y APEL LIDOS FI
Proyectó Mauric¡o Ocámpo Qu¡nte

Soc¡al - Periodismo
rograma de Comun¡cac¡ónro. Director P

¿uJ"\ ún

Presencialaroli Canona Madrid. Jefe rtame dentoDepa GnV¡ctoria E nta Patiño Arenas UJefe n idad uc rncul ra
E¡win Fabián
la Calidad

lvarez Rojas. D¡rector Gestión y Aseguramiento de

aDi na Lo nare aP Rrdo IU z P esrofes¡onal tz da opecial
I tcto soAlfon él Mez U ñoz ID rector J ridu rco

Revisó

orlando Salazar Salazaf rfectorVice Académ tco
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"PoR MEDIo DEL CUAL se ¡raooirici,,o*",o.,=*TE EL ACUERDo DEL
CONSEJO ACADEMICO 282DEL2 DE SEPTIEMBRE DE 2O2O QUE REDISEÑÁ
EL PLAN DE ESTUDIOS DEL PROGRAMA ACADEMICO DE PREGRADO DE
coMUNtcACtÓru socnl - PERTOD¡SMO.

'l os nÚcleos de formaciÓn son NÚcleo de Técnicas y Narrat¡vas Mediát¡cas, Núcleo de lnvest¡gación
en FenÓmenos Comun¡cativos, Núcleo de Fundamentación Socio - Humanlst¡co y Núcleo Oe d""tion
de la comunicación en las organizaciones y las fases de formación del prograÁa son laila-ses de
fundamentación, profesional¡zación y profundización.

ARTÍCULO SEGUNDO. Los demás aspectos del plan de estudios aprobado mediante el
Acuerdo 282 del 2 de septiembre de 2020, se manlienen v¡gentes y sin modificación alguna,
hasta lanto entre en vigor la nueva política Académ¡co óurricuíar de la Universidál oel
Quindío.

ARTfcuLo TERCERo. La presente disposición será informada al M¡nisterio de Educación
Nacional, según lo estipurado en ros Decretos No. 1330 de 2019 y os2g de 2024.

ARTICULO CUARTO. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su exped¡ción y
publicación.

PUBLIQUESE, COMUN¡QUESE Y CUMPLASE

Dado en Armenia, Quindío, a los 1
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